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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN NO.  027-02 

 
 
QUE ORDENA LA CORRECCIÓN DEL NOMBRE DE LA LICENCIATARIA 
“RADIO VISION CRISTIANA INTERNACIONAL” POR EL DE ASOCIACIÓN 
RADIO VISION CRISTIANA INC. AND SUBSIDIARIES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DEL INDOTEL. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de 
su Consejo Directivo, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley General 
de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, ha dictado 
la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha veintinueve (29) de abril del año mil 
novecientos noventa y ocho (1998) fue incorporada, bajo las disposiciones de la 
Orden Ejecutiva No. 520, del año 1920, la ASOCIACIÓN RADIOVISION 
CRISTIANA, INC. AND SUBSIDIARIES, mediante el Decreto No. 170-98;    
 
CONSIDERANDO:   Que mediante Acto de Cesión de fecha 25 de mayo de 
1998, legalizado por el Lic. José Lorenzo Fermín, Notario Público de los número 
para el Municipio de Santiago,  los señores Pablo Radhamés Fernández 
Martínez y Daniel Vargas Mena cedieron los derechos de operación de la 
frecuencia radial 1330 KHz, amparados en la Lic. No. 39, Libro No. 3, Folio 106, 
expedida por la ex  Dirección General de Telecomunicaciones (DGT), en fecha 
17 de noviembre de 1997, a favor de RADIO VISION CRISTIANA INC. AND 
SUBSIDIARIES;   
 
CONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de abril del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998), la ex Dirección General de Telecomunicaciones (DGT) 
expidió a favor de RADIO VISION CRISTIANA INTERNACIONAL la Licencia 
No. 29, registrada en el Libro 3, Folio 106, para operar servicios de radiodifusión 
comercial  en la frecuencia 1330 KHz, en la ciudad de Santo Domingo, D. N.; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés (23) de enero del año dos mil uno 
(2001), la ASOCIACIÓN RADIO VISION CRISTIANA, INC. AND 
SUBSIDIARIES, licenciataria del Estado Dominicano para la prestación deL 
servicio de Radiodifusión en la ciudad de Santo Domingo, D. N., solicitó al 
INDOTEL  la corrección del error material en que incurrió la ex-Dirección 
General de Telecomunicaciones (DGT) al expedir la Licencia  No. 29 antes 
citada a nombre de RADIO VISION CRISTIANA INTERNACIONAL y no de 
ASOCIACIÓN RADIO VISION CRISTIANA, INC AND SUBSIDIARIES;  
 
 
 



 

 2

CONSIDERANDO: Que la indicada solicitud de Corrección de error material 
contiene anexas copias certificadas de los documentos que evidencian el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades legales y reglamentarias 
requeridas para la corrección de errores materiales en el nombre de una 
persona moral de República Dominicana;  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 y su 
Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias 
para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana, 
constituyen el marco legal y regulatorio vigente para la prestación y operación de 
los servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional, en condiciones de 
libre competencia y asegurando los principios de continuidad, generalidad, 
igualdad, neutralidad y transparencia; 
 
CONSIDERANDO: Que el indicado Reglamento de Concesiones, Inscripciones 
en Registros Especiales y Licencias, establece en su Artículo 15 una obligación 
de registro que recae sobre todos los titulares de Autorizaciones para operar o 
prestar servicios de telecomunicaciones públicos o privados en la República 
Dominicana, según la cual, el titular de una Autorización tendrá la obligación 
continua de registrar ante el INDOTEL cualquier cambio material de información 
que no requiera de la aprobación previa del INDOTEL, pero que pueda afectar la 
Autorización;  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 69 del supraindicado Reglamento establece 
la creación de un Registro Nacional, con el propósito de garantizar que el público 
tenga acceso a información relativa a las Autorizaciones para operar o prestar 
servicios de telecomunicaciones en la República Dominicana, y de asegurar la 
transparencia en la labor de supervisión de las telecomunicaciones realizada por 
el INDOTEL;  
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 71 del mismo 
Reglamento, el INDOTEL deberá incluir en el Registro Nacional todas las 
acciones formales y decisiones emitidas por esta institución, y cualquier 
Autorización, Aprobación o Acción que requiera inscripción en el mismo, tal y 
como sea determinado por Resolución; 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del INDOTEL tiene, como órgano 
regulador de las telecomunicaciones,  la facultad de tomar cuantas decisiones 
sean necesarias para viabilizar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
No. 153-98 y garantizar la administración eficiente del sector de las 
telecomunicaciones en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y 
Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República 
Dominicana, en sus disposiciones citadas; 
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VISTO: El Decreto Número 170-98, de fecha veintinueve (29) del mes de abril 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998), mediante el cual se le otorga el 
beneficio de incorporación a la ASOCIACIÓN RADIOVISION CRISTIANA, INC. 
AND SUBSIDIARIES;  
 
VISTA: La Licencia de Operación No. 29, expedida a nombre de RADIO VISION 
CRISTIANA INTERNACIONAL por la ex-Dirección General de 
Telecomunicaciones (DGT) en fecha (13) de abril del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998); 
 
VISTOS: Los documentos depositados por la ASOCIACION RADIOVISION 
CRISTIANA INC. AND SUSIDIARIES, en ocasión del proceso de corrección del 
error material existente en la Licencia de Operación No. 29, de fecha 13 de abril 
de 1998; 
 
VISTOS: Los informes internos de las Gerencias correspondientes del 
INDOTEL;  
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
 
                                            
                                                      RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la CORRECCION del nombre o razón social de la 
Licenciataria ASOCIACIÓN RADIOVISION CRISTIANA 
INTERNACIONAL en el Registro Nacional que mantiene el INDOTEL, 
relativo a las Autorizaciones para operar o prestar servicios de 
telecomunicaciones en la República Dominicana y DISPONER que, una 
vez completado el proceso de Adecuación y de Registro de usuarios del 
Espectro Radioeléctrico  que efectúa en la actualidad el INDOTEL, en 
caso de que los mismos determinen la validez o vigencia de la Licencia 
expedida a favor de la ASOCIACIÓN RADIOVISION CRISTIANA 
INTERNACIONAL, se deberán expedir las autorizaciones 
correspondientes, a nombre de ASOCIACIÓN  RADIOVISION 
CRISTIANA INC. AND SUBSIDIARIES.      

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta Resolución a la 
ASOCIACIÓN RADIO VISION CRISTIANA INC. AND SUBSIDIARIES y 
su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y en la página Web que 
esta institución mantiene en la red de Internet.  
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Así ha sido aprobada y firmada la presente Resolución por el Consejo Directivo 
del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), hoy día cinco 
(5) del mes de abril del año dos mil dos (2002). 

Firmados: 

 

 

Lic. Orlando Jorge Mera 
Presidente del Consejo Directivo 

Secretario de Estado 
 
 

 
 
 
 
Lic. Rafael Calderón    Margarita Cordero    
Secretario Técnico de la Presidencia       Miembro del Consejo Directivo 
Miembro del Consejo Directivo 
 
 
 
Licda. Sabrina de la Cruz Vargas  Luis Eduardo Tonos  
Miembro del Consejo Directivo   Miembro del Consejo Directivo  
 
 
 

Ing. José Delio Ares Guzmán 
Director Ejecutivo 

Secretario del Consejo Directivo 
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